
ASISTENTES:  Ing. Ricardo Gallegos O., Decano, Ing. Julio Rodríguez R., Subdecano, 

Ing. Eugenio Núñez del Arco, Ing. Luis F. Albán, Sr. Eduardo Briz, Sr. Andrés Cassagne. 

 

ICT-CD-001 RELACION:  CIRCULAR VRG-375, Nov. 22/2004,  Inscripción de 

títulos de los profesionales de la ESPOL, pedido formulado por CONESUP. 

 

“En atención a la circular VRG-375 del 22 de Noviembre del 2004, que tiene relación 

con un pedido formulado por el CONESUP, para la inscripción de títulos de los 

profesionales de la ESPOL, el Consejo Directivo de la Facultad resuelve aprobar el 

informe presentado por los coordinadores de las carreras de la FICT, sobre las carreras 

vigentes que se imparten en esta Facultad, y que son: 

 

o INGENIERIA EN PETROLEO 

o INGENIERIA EN GEOLOGIA 

o INGENIERIA DE MINAS 

o INGENIERIA CIVIL 

 

ICT-CD-002 RELACION:  RESOLUCION ICT-CD-056 DEL 19 DE JULIO DEL 

2004 

 

“Dejar insubsistente la resolución ICT-CD-056 del 19 de Julio del 2004, que tiene 

relación con la solicitud presentada por el Sr. Iván Apolo Q., el 27 de Junio del 2004”. 

 

ICT-CD-003 RELACION:  SOLICITUD DE LAS SRTAS. SILVIA GUEVARA 

GAVILANES Y NARCISA PARRALES BAQUERIZO (APROBACION TEMA Y 

TEMARIO DE TESIS) 

 

 “Aprobar el tema y temario de tesis: “Dimensionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales industriales en la industria de la pintura”, presentado por 

las Srtas. Silvia Guevara y Narcisa Parrales, con fecha 25 de Noviembre del 2004 y 

designar como Director de la misma al Ing. Franklin Villamar Bajaña.  Se nombra el 

siguiente Tribunal de Grado: 

 

 PRINCIPALES: 

 

 Ing. Franklin Villamar B. 

 Ing. David Matamoros 

  Ing. Eduardo Santos 

 

 SUPLENTES: 

 

 Ing. Byron Erazo 

 Ing. Carmen Terreros de Varela” 

 

ICT-CD-004 RELACION:  SOLICITUD DEL SR. LUIS ALFREDO CELY 

AMBROSI (REVALIDACION DE TITULO) 

 

 “Habiendo obtenido el título de Bachelor of Science en Ingeniería Civil en la 

UNO el Sr. Luis A. Cely Ambrosi, el Consejo Directivo de la FICT, en base al Convenio 

firmado entre la ESPOL y la UNO, aprueba solicitar al organismo correspondiente, se le 

extienda el título de Ingeniero Civil que otorga la ESPOL al mencionado ingeniero”: 



 

ICT-CD-005 RELACION: SOLICITUD DEL ING. JORGE CALLE G. (TOPICO 

DE GRADUACION “CARTA GEOAMBIENTAL DEL GRAN GUAYAQUIL”) 

 

 “Aprobar la solicitud presentada por el Ing. Jorge Calle G., del 28 de Diciembre 

del 2004, de incluir en el tema del Tópico de Graduación, del cual él es el Director, 

“Estudio Preliminar”.  El tema quedaría de la siguiente manera: 

 

 “Carta Geoambiental del Gran Guayaquil, Estudio preliminar”. 

 

ICT-CD-006 SOLICITUD DEL ING. GABRIEL J. COLMONT M. (ASISTENCIA 

AL CURSO FOUNDATIOIN PRESSURE TRANSIENT ANALYSIS, EN 

HOUSTON-TEXAS”) 

 

 “Tomar conocimiento de la solicitud presentada por el Ing. Gabriel J. Colmont, el 

10 de Enero del 2004, sobre su deseo de participar en el curso “Foundation Pressure 

Transient Análisis”, a llevarse a cabo en la ciudad de Houston, Texas y considerarla 

dentro del Plan de Capacitación Docente para el año 2005, el cual será presentado por el 

Decano de la Facultad, dentro de 15 días hábiles”. 

 

ICT-CD-007 RELACION:  PLAN DE CAPACITACION DOCENTE 2005 

 

 “Encargar a los señores Directivos de la Facultad, la elaboración del Plan de 

Capacitación Docente, para el año 2005, en un plazo de 15 días hábiles”. 

 

ICT-CD-008 RELACION:  SALIDAS DE CAMPO II TERMINO 2004-2005 

 

 “Encargar a los señores Directivos de la Facultad, elaborar un Plan de Salidas de 

Campo, para el presente término académico”. 

 

ICT-CD-009 RELACION: SOLICITUD DEL SR. PEDRO AREVALO 

GONZALEZ (CAMBIO DE SU TEMA Y TEMARIO DE TESIS) 

 

 “Aprobar la solicitud presentada por el Sr. Pedro Arévalo G., el 11 de Enero del 

2005, de anular el tema y temario de Tesis “Resideño del sistema de distribución de 

AA.PP. para los Cerros del Carmen y Santa Ana“, el mismo que fuera aprobado con 

fecha 8 de Diciembre/2003  y en su lugar aprobar el siguiente: “Estudio del ANC para la 

optimización del sistema de distribución de AA.PP. en el Cerro del Carmen”. 


